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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 35, 39 y 40 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las 

Maestras y los Maestros. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Laura Bernal Camarena. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

24 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer el sistema de asignación de plazas educativas. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0771-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73 en relación con el artículo 3º, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, las expresiones 

“Artículo Primero”, “Artículo Segundo”, por la de “Artículo Único”, al tratarse de un mismo ordenamiento jurídico. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE 

LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35. Con objeto de fortalecer a las escuelas normales 

públicas, a la Universidad Pedagógica Nacional y a los Centros de 

Actualización del Magisterio, de acuerdo a las necesidades del 

servicio educativo, el ingreso a estas instituciones corresponderá a 

la demanda prevista en el proceso de planeación educativa de la 

autoridad competente. Para tal efecto, la Secretaría, a través de su 

área competente, establecerá un modelo para los procesos de 

admisión a dichas instituciones públicas. Una vez definida la 

demanda futura por región, se asignarán las plazas a los egresados 

de las escuelas normales públicas, de la Universidad Pedagógica 

Nacional y de los Centros de Actualización del Magisterio, de 

conformidad a las estructuras ocupacionales autorizadas en 

términos de esta Ley. En todo caso se garantizará la prestación del 

servicio educativo a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que 

se encuentren en zonas de marginación, pobreza y 

descomposición social. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 35, 39 Y 40 DE 

LA LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA 

DE LAS Y LOS MAESTROS. 

 

Primero.- Se reforma el artículo 35 de la Ley General del 

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 35. Con objeto de fortalecer a las escuelas normales 

públicas, a la Universidad Pedagógica Nacional y a los Centros 

de Actualización del Magisterio, de acuerdo a las necesidades del 

servicio educativo, el ingreso a estas instituciones corresponderá 

a la demanda prevista en el proceso de planeación educativa de la 

autoridad competente. Para tal efecto, la Secretaría, a través de su 

área competente, establecerá un modelo para los procesos de 

admisión a dichas instituciones públicas. Una vez definida la 

demanda futura por región, se podrán asignar las plazas a los 

egresados de las escuelas normales públicas, de la Universidad 

Pedagógica Nacional y de los Centros de Actualización del 

Magisterio, de conformidad a las estructuras ocupacionales 

autorizadas en términos de esta Ley. En todo caso se garantizará 

la prestación del servicio educativo a las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes que se encuentren en zonas de 

marginación, pobreza y descomposición social. 
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Artículo 39. … 

 

 

 

 

 

… 

 

I. al VII. … 

 

VIII. En el caso de excedentes en plazas vacantes, una vez 

seleccionados los egresados de las escuelas normales públicas, 

éstas se asignarán a los demás aspirantes que hayan obtenido los 

mejores resultados en los procesos de selección, eligiendo a 

aquellos con perfil de formación docente pedagógica; 

 

IX. a XV. … 

 

… 

 

 

 

Artículo 40. En la educación básica, la admisión a una plaza 

docente vacante definitiva derivado del proceso de selección 

previsto en esta Ley, dará lugar a un nombramiento definitivo 

después de haber prestado el servicio docente seis meses y un día, 

Segundo. Se reforma el artículo 39 de la Ley General del 

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 39. La admisión al servicio de educación básica que 

imparta el Estado se realizará mediante procesos anuales de 

selección, a los que concurran los aspirantes en igualdad de 

condiciones, los cuales serán públicos, transparentes, equitativos 

e imparciales. 

 

 

 

I. a VII. (...) 

 

VIII. En el caso de excedentes en plazas vacantes, estas se 

asignarán a los aspirantes que hayan obtenido los mejores 

resultados en los procesos de selección, eligiendo a aquellos con 

perfil de formación docente pedagógica; 

 

 

IX. a XV. (...) 

 

Tercero. Se reforma el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

para la Carrera de las Maestras y los Maestros, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 40. En la educación básica, la admisión a una plaza 

docente vacante definitiva derivado del proceso de selección 

previsto en esta ley, dará lugar a un nombramiento definitivo 

después de haber prestado el servicio docente seis meses y un 
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sin nota desfavorable en su expediente fundada y motivada. 

 

 

 

… 

 

día, sin nota desfavorable en su expediente fundada y motivada. 

Con objeto de fortalecer a las instituciones de formación 

docente, tendrán las mismas oportunidades para la admisión 

al servicio público educativo. 

 

TRANSITORIO. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


